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1. LAS INUNDACIONES DEL 2009:  

1.1 El evento 

Entre los meses de noviembre de 2009 y febrero de 2010, la región se vio afectada por el Fenómeno del 
Niño, produciéndose dos importantes eventos de inundación: el primero, entre noviembre y diciembre de 
2009 se concentra en la cuenca del Río Uruguay y afecta el litoral y norte del país, en tanto el segundo, en 
febrero de 2010, se concentra en la cuenca del Río Negro, afectando la zona centro del país, 

La ciudad de Artigas fue afectada por las inundaciones, alcanzando el pico máximo de evacuados de 
alrededor de 1700 personas en los últimos días del mes de noviembre de 2009. Una inundación de similar 
impacto se había registrado entre abril y mayo de 2002, alcanzando los 2300 evacuados. No han sido estos 
los eventos de mayor magnitud del decenio, el máximo registrado se produjo entre  mayo y junio de 2001 
con más de 5000 evacuados. 

En el caso de las ciudades de Paysandú y Salto, las de noviembre fueron las inundaciones de mayor 
impacto registradas con posterioridad a la puesta en funcionamiento de la Represa de Salto Grande e 
incluso en número de afectados superiores a las de 1959.  El antecedente más próximo en cuanto a 
importancia fue el registrado en octubre ï noviembre de 2002 donde se alcanzaron 1307 afectados en 
Paysandú y 1067 en Salto. 

Las lluvias registradas en las estaciones de la región superan ampliamente la media de la época, a lo que 
se suma las fuertes precipitaciones registradas en la cuenca alta del Río Uruguay que afecta directamente 
Salto y Paysandú. 

 

Tabla 1_Fte. Dirección Nacional de Meteorología - Servicio Pluviométrico Nacional. 

Por efecto de estas precipitaciones, el río Cuareim alcanza a fin de noviembre una altura máxima de 11.75 
mts, en tanto el Uruguay frente a Salto 15,75 y frente a Paysandú 9,07 mts.  

 

Tabla 2 _ Población máxima afectada por localidad.  Fte. SINAE 
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Figura 1 _ Evento Noviembre- Diciembre de 2009-  
Anomalía de precipitaciones nov. 2009 ï Fte. CPTEC 

Máximo de evacuados por localidad- Datos SINAE, elaboración ITU 

Si bien las inundaciones han marcado el desarrollo urbano de muchas de nuestras ciudades, las evidencias 
sobre variaciones en el clima hacen aún más imperativo avanzar en soluciones  

Las tendencias registradas en las últimas décadas (explicitadas en el capítulo III.1 de este informe) marcan 
un incremento significativo de las precipitaciones medias a la vez que un aumento de los eventos intensos 
de precipitación.  Estos fenómenos son reafirmados en los escenarios diseñados por el IPCC para las 
próximas décadas en nuestra región. 

Este aspecto construye un escenario en el que, aún en el caso que no se agraven las situaciones de 
vulnerabilidad social asociadas a los eventos de inundación, se amplificarían los impactos producidos por 
futuros eventos.  Generar políticas de adaptación de nuestras ciudades a estos escenarios futuros, 
manejando las incertidumbres propias de estos procesos e integrando las diferentes políticas públicas es 
entonces uno de los temas a considerar. 

1.2 Información de base 

Uno de los insumos utilizados para llevar adelante el presente convenio es el avance en la evaluación de 
daños coordinada por GGIR, realizada a partir de los relevamientos de las ciudades afectadas en el marco 
del apoyo brindado por la Universidad de la República a la gestión de las inundaciones. 

Este relevamiento tiene un doble objetivo: apoyar a los actores locales con un instrumento que de mayores 
elementos para la acción, al tiempo que capacitar a los estudiantes universitarios en un trabajo 
interdisciplinario en el medio, dando herramientas para integrar la gestión del riesgo a sus actividades 
disciplinares.  

En particular da elementos para conocer el número de afectados por la inundación y su ubicación relativa en 
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la ciudad, quiénes viven en la zona y cómo viven, cómo afectó la inundación a las viviendas, al trabajo y a la 
salud y en particular qué piensan y qué proponen los afectados en relación a la misma. 

En el entendido que en la etapa post evento implica no solo atender las urgencias sino también 
aprovecharla como momento bisagra para poder actuar sobre las situaciones de alta vulnerabilidad de las 
zonas afectadas, este instrumento pretende aportar a una actuación sostenible de mejora de la calidad de 
vida de la población afectada.  

Considerando la estrategia del GGIR de fortalecer los procesos de descentralización universitaria, en cada 
una de las ciudades el trabajo de campo involucró a diferentes actores.  En Artigas la participación de 
docentes y estudiantes de Montevideo fue importante, coordinando el trabajo con la Unidad de Extensión.  
En Paysandú se coordinó el trabajo con el Centro Universitario de Paysandú.  En Salto, el trabajo de campo 
lo realizó Regional Norte en base al formulario proporcionado por el GGIR. 

1.2.1-Cobertura 

Existen a la fecha, relevamientos de las ciudades de Treinta y Tres (2007), Artigas, Salto y Paysandú (2009), 
Durazno y Bella Unión (2010). 

En lo que compete en particular a las tres ciudades objeto de este convenio, se presentan las principales 
características de cada relevamiento y el avance en la interpretación de los datos. 

-Todos los relevamientos fueron realizados a partir de un formulario común. La ficha de relevamiento 
fue diseñada con el objetivo de realizar posteriores análisis comparativos, es así que cuando fue 
posible se tomaron las formulaciones y las variables adoptadas por los organismos nacionales (INE, 
PIAI). En Paysandú no se relevó la ficha de emergencia ya que se realizó meses después al evento.  

-Los datos de ñpersonasò se encuentran ingresados con c®dula de identidad, lo que permite su 
relación con las bases de datos de otros organismos, en particular con las del MIDES.  

-La información pertenece a las parcelas alcanzadas por la inundación en su momento de mayor 
crecida y por aquellas cuyos habitantes fueron evacuados preventivamente. Se parte de una zona 
definida por la curva relevada por actores locales que fue ajustada en campo a partir de las 
preguntas de los relevadores. 

-La cobertura del relevamiento no es de la totalidad del área inundada por distintos motivos: en 
Artigas no se cubrió la zona de Zanja Caballero debido a las fuertes lluvias acaecidas en los días 
que se realizó el relevamiento. En Paysandú no se relevaron los asentamientos en el entendido que 
la información relevada en 2009 podía cumplir con los objetivos del relevamiento evitando 
duplicación de acciones. También se reconoce un alto número de moradores ausentes. En Salto se 
encuentran relevadas las áreas inundadas sobre los arroyos no habiendo sido relevado en su 
totalidad el frente fluvial del Río Uruguay. 
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1.2.2-Procesamiento 

La información fue procesada considerando los siguientes apartados:  

 

Se georreferencia por ñunidad de viviendaò que se presenta como una desagregación del padrón. Para su 
espacialización se toma como base la cartografía de la Infraestructura de Datos Espaciales (IDE).  Los 
datos de las ñpersonasò est§n asociados a la correspondiente unidad de vivienda.  La graficaci·n de los 
datos se realiza preservando la confidencialidad de los mismos, mapeándose agregada por carpeta 
catastral o en gráficos no espacializados según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 _ Planos demostrativos de georreferenciación de información base.  Fte. Relevamiento GGIR 

1.3 El impacto 

Se describen a continuación los principales impactos comparativos en las tres principales ciudades 
afectadas a partir del trabajo de campo y posterior procesamiento de la información de base recabada por la 
UdelaR. 

Como ya se ha señalado, las situaciones acaecidas en Artigas, Salto y Paysandú no son directamente 
comparables.  En el caso de Artigas estamos ante un evento en el entorno de 10 años de período de retorno 
(según el modelo elaborado en el marco del Proyecto Piloto de Gestión Integrada de Crecidas en la cuenca 
del Río Cuareim -Quarai URUGUAY-BRASIL)  por lo que se han visto afectadas zonas que ya poseían en su 
imaginario la presencia de la inundación. 

En cambio, en Salto y Paysandú estamos ante eventos extraordinarios que no tienen antecedentes a 
posteriori de la puesta en funcionamiento de la Represa de Salto Grande en 1979.  Incluso las inundaciones 
de 1959, si bien fueron mayores en cuanto a caudal y nivel alcanzado por el agua, tuvieron un impacto 
menor debido a los crecimientos urbanos posteriores. 

Este aspecto diferencial es necesario tenerlo presente al momento de la lectura comparativa de los datos 
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que a continuación se presentan y que sintetizan aspectos que se entendieron relevantes para dimensionar 
y caracterizar cuantitativamente los impactos sociales del evento. 

En cuanto al stock edilicio, la mayoría de las viviendas son económicas y precarias. En Artigas solo el 16% 
de las viviendas son superiores a ñecon·micaò, 11% están en buen estado en tanto el 42% necesita grandes 
reparaciones o está ruinosa.  En Salto y Paysandú se vieron afectadas zonas residenciales de sectores 
medios (como la zona del puerto), por lo que se vieron afectadas viviendas de mayor nivel constructivo y 
mejores condiciones de terminación.  Sin considerar La Chapita (un sector de alta vulnerabilidad social y 
grandes carencias habitacionales) en la ciudad de Paysandú el 14% de las viviendas están en buen estado, 
el 35% requiere reparaciones pequeñas, el 47% requieren grandes reparaciones o bien están en estado 
ruinoso. 

   Artigas  Salto  Paysandú  

TERMINADA  16%  34%  38%  

FALTAN DETALLES DE 
TERMINACIÓN  32%  27%  27%  

CON CARENCIAS DE 
TERMINACIÓN  38%  33%  27%  

VIVIENDA EN OBRA  6%  4%  5%  

 Tabla 3 _ Nivel de terminación de las viviendas afectadas. Fte. Relevamiento GGIR 

 

Tabla 4 _ Altura del agua.  Fte. Relevamiento GGIR 

Un aspecto que evidencia las carencias en el stock edilicio es la forma en que se realiza la evacuación del 
servicio sanitario.  Se constató un importante número de pozos negros en mal estado, aspecto que al 
momento de la inundación se constituye en una situación crítica desde el punto de vista sanitario.  De las 
viviendas relevadas, 93 en Artigas, 57 en Salto y 84 en Paysandú, presentaban esta característica.  

Asimismo, 68 viviendas en Artigas, 71 en Salto, 58 en Paysandú, poseen el baño fuera de la vivienda 

   Artigas  Salto  Paysandú  

RED GENERAL  33%  63%  55%  

FOSA SÉPTICA | POZO NEGRO  60%  34%  42%  

OTRA SOLUCIÓN  6%  3%  2%  

Tabla 5 _ Sistema de evacuación de servicio sanitario.  Fte. Relevamiento GGIR 
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En cuanto a la vulnerabilidad social, es una población relativamente más joven que la media de la ciudad, lo 
cual responde a un comportamiento típico de las periferias urbanas.  Esta situación es más acentuada en el 
caso de Artigas por las particularidades reseñadas anteriormente.   

En esta ciudad, de los 883 mayores de 18 años relevados, 543 son ocupados y 275 son desocupados.  De 
los primeros, 247 tienen trabajo permanente  y 291 trabajo inestable (zafral, changas).  Sólo el 27% de los 
mayores de 18 años tiene trabajo permanente. 

El barrio La Chapita
1
, en Paysandú, presenta niveles de vulnerabilidad muy altos.  Casi el 50% de la 

población censada es menor de 14 años, el 82% de los cuales no superó los niveles de enseñanza primaria 
(en el resto del área inundable este valor alcanza al 56%).  También esto se evidencia en las características 
del mercado de empleo, teniendo trabajo no permanente el 79% de los encuestados en La Chapita.  

Este comportamiento propio de los sectores más vulnerables de la población se verifican también en el nivel 
educativo de la población afectada, donde el 59 % en Artigas, el 58% en Salto y el 50 % en Paysandú no 
superó niveles primario de educación.  En los aspectos laborales, menos de la tercera parte de los mayores 
de 18 a¶os tiene trabajo permanente, realizando ñchangasò un tercio de los ocupados.  

 ARTIGAS  SALTO PAYSANDU 

 área inundada  ciudad  área inundada  ciudad  área inundada  ciudad  

MENORES DE 14  35  32  28  29  32  31  

MAYORES DE 65  5  10  9  11  11  12  

Tabla 6 _ Estructura demográfica de la población.  Fte. Censo 2004 (INE) Relevamiento GGIR 

La movilidad de la población de estos sectores es alta, constatándose que la misma se da al interior de las 
propias ciudades.  Un patrón migratorio propio de otro momento histórico, la migración campo ï ciudad, no 
es representativo según los datos recabados.  Los casos de personas procedentes del medio rural o 
pequeñas localidades, en su mayoría se encuentran radicadas en el área inundable desde hace más de 10 
años.  En Artigas representan el 6,7% y en Paysandú solo el 1,8%. 

También se verifica una importante cantidad de personas que han llegado a la zona inundable hace menos 
de 5 años.  Este dato es significativo porque estas personas no habían vivido eventos anteriores.  Aún en el 
caso de Artigas, donde la inundación es mas recurrente, esto se verifica ya que el evento anterior de gran 
impacto se produjo en el año 2001. 

 

Tabla 7 _ Porcentaje de población según años de residencia en su vivienda.  Fte. Relevamiento GGIR 

 misma ciudad otra ciudad 

ARTIGAS 87 13 

PAYSANDU 86 14 

SALTO 85 15 

Tabla 8 _ Lugar anterior de residencia.  Fte. Relevamiento GGIR 

                                                      

1
 Para La Chapita los datos fueron extraídos del relevamiento realizado por el Centro Universitario de Paysandú, UdelaR 



EVALUACIÓN DE LAS INUNDACIONES DEL AÑO 2009 EN SALTO, PAYSANDÚ Y ARTIGAS 

 

Convenio GGIR ï UdelaR | PNUD   PARTE I ï Resumen Ejecutivo 
8 

 

La consideraci·n de las caracter²sticas del lugar ñpara vivirò est§ vinculada a la permanencia en el barrio.  
Las personas con menor permanencia son quienes en mayor medida han considerado la posibilidad de irse: 
de quienes hace menos de 5 años que viven en la zona el 81% en Paysandú, el 77% en Artigas, el 63% en 
Salto han considerado mudarse. 

 

Tabla 9 _ Consideración del lugar para vivir y percepción de deseo de mudarse.  Fte. Relevamiento GGIR 

En cuanto a la vulnerabilidad motivacional y actitudinal, que da cuenta que son más vulnerables las 
personas y comunidades con actitudes fatalistas, barreras culturales y religiosas desfavorables al cambio y 
la participación se consideran las respuestas vinculadas a los aspectos perceptivos.   

En las ciudades de Paysandú y Salto la identificación de responsables y la visualización de posibilidades de 
solución son mayores que en Artigas.  Entre las acciones propuestas como solución, en Paysandú, las 
acciones asociadas a las políticas públicas de vivienda y ordenamiento territorial son claramente superiores 
(más del 50%), en tanto, en Salto, las asociadas a acciones de infraestructura y manejo de la presa 
representan el 27% de las respuestas totales y el 36% de quienes dan alguna solución posible. 

En el caso de Artigas el 88% de los encuestados declaran no participar en ninguna organización.  

 ARTIGAS  SALTO   PAYSANDU 

UNA INUNDACIÓN MÁS  40  24  26  

UNA FATALIDAD DEL DESTINO O DE UN 
PODER SUPERIOR  30  20  25  

ALGO QUE SE PODÍA HABER EVITADO  7  15  23  

Tabla 10 _ Consideración de la inundación.  Fte. GGIR  

Las actividades productivas vinculadas al río son una constante en las tres ciudades.  En el caso de Artigas, 
en 59 unidades de relevamiento se realizan actividades productivas, conviviendo en 47 de las mismas con 
la actividad residencial.  Se identificaron 29 pequeños comercios (almacenes, quioscos), 9 actividades de 
servicios (talleres mecánicos, peluquerías, etc.), 8 ladrilleros y 7 familias que desarrollaban actividades 
productivas relacionadas al agro (huertas, cría de animales). Situaciones similares se registran en Paysandú 
y Salto vinculadas a los arroyos urbanos.  La Chapita en Paysandú concentra ladrilleros, recicladores y cría 
de animales en condiciones ambientales críticas, en tanto en Salto la producción de ladrillos artesanales es 
particularmente significativa en las cercanías del Arroyo Ceibal, lo que se evidencia en el desarrollo del 
proyecto de Uruguay integra ñUn Salto para todosò algunos de cuyos destinatarios son ñ67 ladrilleros y 45 
clasificadores de residuos sólidos urbanos que forman parte de los grupos socioeconómicos más 
vulnerables de la ciudad, y llevan a cabo actividades económicas imprescindibles aunque a través de 
estrategias inadecuadas para el medio ambiente, la sociedad y su propia saludò. 
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2. MARCO CONCEPTUAL 

El riesgo es la probabilidad de la ocurrencia de algo nocivo para un grupo humano o sociedad determinada.  
Esto implica la existencia de un ñpeligroò o ñamenazaò y una poblaci·n afectada por el mismo.   

En palabras de Lavell (1996), el riesgo debe ser reconocido como ñuna condici·n latente o potencialò, cuyo 
ñgrado depende de la intensidad probable de la amenaza y los niveles de vulnerabilidad existentesò.  Esto 
implica cambiar el centro de la problemática desde el evento concreto, identificado como principal 
ñresponsableò del desastre hacia el reconocimiento del riesgo como un proceso y por lo tanto identificando 
otros momentos en la gestión de la emergencia. 

En este sentido O. Cardona (2003) identifica tres dimensiones del riesgo a ser tenidas en cuenta en la 
planificación de las políticas públicas: la identificación del riesgo (representación individual, representación 
social  y estimación objetiva), la reducción del riesgo (prevención ï mitigación) y el manejo de desastres 
(respuesta y recuperación). 

Gestionar el riesgo implica entonces la adopción de políticas, estrategias y prácticas  (físicas, culturales, 
institucionales, económicas, etc.) orientadas a reducir los riesgos de desastres o minimizar sus efectos.   

Para abordar esta gestión es necesario reconocer las dimensiones del riesgo. Omar Cardona (2001) 
reconoce a la peligrosidad como ñel potencial peligroso que tienen los fen·menos naturales (espont§neos o 
manipulados t®cnicamente), potencial inherente al fen·meno mismo, sea cual sea el grado de artificialidadò 
y dentro de la vulnerabilidad identifica un aspecto físico, la exposici·n como la ñcondici·n de susceptibilidad 
que tiene el asentamiento humano de ser afectado por estar en el área de influencia de los fenómenos 
peligrosos y por su fragilidad f²sicaò y la fragilidad social, como la ñpredisposici·n que surge como resultado 
del nivel de marginalidad y segregación social del asentamiento humano y sus condiciones de desventaja y 
debilidad relativa por factores socioecon·micosò.  Otra dimensi·n que introduce es la resiliencia, como el 
ñacceso y movilizaci·n de recursos del asentamiento humano, su capacidad de respuesta y absorción del 
impactoò.  La incertidumbre, referente a aquellos aspectos que hacen a la toma de decisiones es otra 
dimensión propuesta por C. Natenzon indispensable de considerar. 

Esta conceptualización del riesgo y su gestión pone en evidencia la íntima relación existente entre la gestión 
de los riesgos y las políticas de desarrollo, en particular teniendo en cuenta que muchas veces son los 
propios procesos de desarrollo los que contribuyen a propiciar situaciones de riesgo. 

2.1-El marco legal vigente 

El país ha tenido en estos últimos años un cambio en la concepción en relación a la norma de accionar 
frente a los desastres. Esto se ve plasmado en la Ley de Creación del Sistema Nacional de Emergencias 
(Nº18621/09) que da cuenta de que la atención a los desastres no solo implica actuar en el momento del 
evento, sino generar las acciones necesarias para prevenir, prever y mitigar los impactos de los mismos. 

En el artículo 1º se define al Sistema Nacional de Emergencias como ñun sistema p¼blico de car§cter 
permanente, cuya finalidad es la protección de las personas, los bienes de significación y el medio 
ambiente, ante el acaecimiento eventual o real de situaciones de desastreéò.  

El SINAE tiene carácter permanente y es responsable de la gestión del riesgo en todas sus etapas. Se 
explicita su rol de coordinador y articulador ante situaciones de desastre de los distintos ámbitos del Estado, 
propendiendo a un uso adecuado de los recursos públicos y privados disponibles propiciando un desarrollo 
sostenible del país. 

De entre los principios que orientan al SINAE es importante destacar la integralidad, en el entendido que 
las estrategias de reducción de riesgos deben dirigirse tanto a la prevención como a la mitigación atención, 
preparación, intervención, rehabilitación y recuperación, siendo el sistema responsable de evaluarlo en su 
conjunto. La planificación de la reducción de desastres, a ser incorporada en la planificación a nivel 
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nacional y la importancia de la formación y la capacitación para la acción y la necesaria información son 
aspectos relevantes identificados en la ley.   

Otro de los principios rectores es la descentralización de la gestión y subsidiariedad en las acciones, ya 
que los subsistemas aportarán sus capacidades técnicas y recursos hasta tanto sea necesario la 
intervención del nivel nacional.  Es en este sentido que adquieren importancia las acciones orientadas al 
fortalecimiento de las instancias locales de actuación, hacia las que va dirigido este trabajo.  

La Ley en su artículo 4º incorpora un glosario básico a los efectos de un manejo común del Sistema. El 
mismo, está en concordancia con las definiciones utilizadas a nivel internacional en gestión del riesgo y en 
particular por los organismos internacionales (por ejemplo la Estrategia Internacional de Reducción de 
Desastres). Es así que salvo que se exprese explícitamente, el documento se referirá a las mismas.    

I) Alerta. Es el estado declarado por la autoridad competente con el fin de tomar precauciones específicas 

debido a la probable y cercana ocurrencia de un evento. 
II) Riesgo. Es la probabilidad que se presente un nivel de consecuencias económicas, sociales o ambientales 

en un sitio particular y durante un tiempo definido. Se obtiene de relacionar la amenaza con las 
vulnerabilidades de los elementos expuestos. 
III) Vulnerabilidad. Corresponde a la manifestación de una predisposición o susceptibilidad física, económica, 

política o social que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que se 
presente un fenómeno o peligro de origen natural o causado por el hombre. 
IV) Daño. Efecto adverso o grado de destrucción causado por un fenómeno sobre las personas, los bienes, los 

sistemas de protección de servicios, los sistemas naturales y sociales. 
V) Áreas especialmente vulnerables. Son las zonas o partes del territorio en los que existen elementos 

altamente susceptibles de sufrir daños graves en gran escala, provocados por fenómenos de origen natural o 
humano, y que requieren una atención especial. 
VI) Prevención. Medidas y acciones, de carácter técnico y legal, dispuestas con anticipación con el fin de evitar 

o impedir que se presente un fenómeno peligroso o para evitar o reducir su incidencia sobre la población, los 
bienes, los servicios y el ambiente. 
VII) Preparación. Son las actividades de carácter organizativo orientadas a asegurar la disponibilidad de los 

recursos y la efectividad de los procedimientos necesarios para enfrentar una situación de desastre. 
VIII) Mitigación. Planificación y ejecución de medidas de intervención dirigidas a reducir o disminuir el riesgo. 

La mitigación es el resultado de la aceptación de que no es posible controlar el riesgo totalmente; es decir, que 
en muchos casos no es posible impedir o evitar totalmente los daños y consecuencias y sólo es posible  
atenuarlas. 
IX) Emergencia. Estado caracterizado por la alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones 

normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por una reacción inmediata y exige la 
atención o preocupación de las instituciones del Estado, de los medios de comunicación y de la comunidad en 
general. 
X) Desastre. Es toda situación que causa alteraciones intensas en los componentes sociales, físicos, 

ecológicos, económicos y culturales de una sociedad, poniendo en peligro inminente la vida humana, los 
bienes de significación y el medio ambiente, sobrepasando la capacidad normal de respuesta local y eficaz 
ante sus consecuencias. 
XI) Atención de desastres. Es el conjunto de acciones preventivas y de respuesta dirigidas a la adecuada 

protección de la población, de los bienes y de medio ambiente, frente a la ocurrencia de un evento 
determinado. 
XII) Estado de desastre. Es el estado excepcional colectivo provocado por un acontecimiento que pone en 

peligro a las personas, afectando  su salud, vida, hábitat, medios de subsistencia y medio ambiente, 
imponiendo la toma de decisiones y el empleo de recursos extraordinarios para mitigar y controlar los efectos 
de un desastre. 
XIII) Recuperación. Es el conjunto de acciones posteriores al evento catastrófico para el restablecimiento de 

condiciones adecuadas y sostenibles de vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área 
afectada, de los bienes y de los servicios interrumpidos o deteriorados y la reactivación o impulso del desarrollo 
económico y social de la comunidad. 
XIV) Rehabilitación. Es la puesta en funcionamiento en el más breve tiempo posible de los servicios básicos 

en el área afectada por el desastre y la adopción de medidas inmediatas dirigidas a la población afectada que 
hagan posible las otras actividades de recuperación que pudieran corresponder. 

A los efectos de este trabajo, se agrega a las definiciones de la Ley algunas referidas en particular para el 
tema de las inundaciones que serán importantes para la cabal comprensión del trabajo. Las mismas se 
están acordando a nivel nacional, siendo la bibliografía internacional muy variada en la materia. 

Crecida parte del proceso natural del río cuando el caudal aumenta en tales proporciones que el lecho del río 
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puede resultar insuficiente para contenerlo. Entonces el agua lo desborda e invade el lecho mayor.  Esta 
dinámica define las características físicas, hidrológicas y biológicas, permitiendo el desarrollo de los 
ecosistemas naturales en sus planicies y el desarrollo de actividades humanas (determinante en algunas 
regiones). 
Crecida excepcional- en sus casos extremos perturban el comportamiento de estos ecosistemas 
 
Inundación aquellas crecidas que de una u otra manera afectan la actividad antrópica .  
Inundación por drenaje son aquellas derivadas de la urbanización, en general más cortas en tiempo y más 

rápidas 

2.2-La etapa post evento 

Generalmente la etapa post evento se reconoce como de ñrecuperaci·n y rehabilitaci·nò. Se trata de un 
doble proceso: la puesta en funcionamiento en plazos muy breves de los servicios básicos del área afectada 
y la adopción de medidas para iniciar un proceso de recuperación. Cuando se habla de recuperación, no 
sólo se refiere al restablecimiento de las condiciones anteriores al evento, sino y fundamentalmente, el 
ñrestablecimiento de condiciones adecuadas y sostenibles de vidaò. En muchos casos y dada la 
vulnerabilidad de las áreas afectadas implica acciones tendientes a importantes mejoras en la calidad de 
vida de la población 

Esta compleja tarea da cuenta de que la etapa post evento debe pensarse y trabajarse conjuntamente con 
todo el proceso, implica reconocer la vulnerabilidad previa al evento y potenciar este momento como 
oportunidad para modificar la situación de partida. 

Este trabajo analizará el daño, haciendo principal hincapié en la vulnerabilidad de las zonas afectadas, 
analizando las acciones realizadas durante este evento para  la rehabilitación y los avances en la 
recuperación.  

El funcionamiento del Sistema Nacional de Emergencias se concreta con el conjunto de acciones de todos 
los actores con competencias específicas en el evento en todas las instancias, por lo que reconocer como 
se actúo en la práctica y evaluarlo aportará a la planificación de estrategias futuras. 
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3. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

A partir de los años 2007 y 2009-10 desde la UdelaR se fortaleció el trabajo con los técnicos locales en 
instancias inmediatamente posteriores al evento. Se constató en estos trabajos la importancia que tienen las 
acciones que se realicen en ese momento, al condicionar en muchos casos medidas que se puedan tomar a 
futuro. 

El evento es un momento en el cual la sociedad se focaliza en la problemática y de una u otra manera debe 
actuar. Estas acciones pueden tender a regresar a la situación de partida,  o incluso agudizar los problemas 
existentes previos al evento. Acciones sectoriales llevadas a cabo como respuestas inmediatas al evento, 
basadas en la concepción del problema del hábitat sólo como un problema de vivienda, han agravado 
situaciones en eventos futuros, como lo demuestran las ocupaciones de sectores urbanos ñdemolidosò o 
soluciones habitacionales afectadas en eventos posteriores. La vulnerabilidad que en general presentan las 
zonas afectadas, hace que esta etapa no pueda convertirse en una ñvuelta a la normalidadò, en un regreso a 
una situaci·n de partida de alta precariedad, sino necesariamente convertirse en un ñmomento bisagraò para 
dar un salto hacia la construcción de hábitats de mayor calidad y más seguros.  

Es así, que se propone hacer énfasis con esta propuesta en la integración de la etapa de la recuperación 
con las acciones de prevención, generando estrategias operativas que permitan asociar la recuperación a 
las políticas de desarrollo a mediano y largo plazo, permitiendo de esta manera consolidar procesos de 
desarrollo. 

La estrategia metodológica propuesta por el GGIR para la valoración integral de los impactos de la 
inundación establece la existencia de dos abordajes. Uno tiene el énfasis en la realización de informes 
específicos sobre las siguientes dimensiones. A saber: 

Evaluación del impacto de las inundaciones en zonas rurales.  
Evaluación del impacto de las inundaciones en los medios de vida y la economía local y regional de 
los tres departamentos afectados.  
Evaluación del impacto ambiental de las inundaciones.  
Cuantificación económica del impacto de las inundaciones.  
Evaluación del impacto de las inundaciones desde una perspectiva de género.  
Estudio de los mecanismos y principios de distribución de la respuesta a la emergencia de las 
inundaciones desde la perspectiva de justicia local.  

El otro, pone el énfasis en la incorporación al análisis de las expectativas y propuestas de los actores 
involucrados.  La realización de talleres en las ciudades de Artigas, Salto y Paysandú con la participación de 
tomadores de decisión (nacionales y locales) y organizaciones sociales se constituye en el evento síntesis 
de este módulo. 

Para la conformación del equipo universitario el GGIR adoptó como estrategia la articulación entre 
enfoques transversales (dimensión económica, de género, rural y justicia local) y especificidades locales 
(desarrollo local y dimensión ambiental) lo que se refleja en la conformación interdisciplinaria del equipo 
con docentes radicados en Montevideo, Rivera (Centro Universitario de Rivera), Artigas (Unidad de 
Extensión de Artigas), Salto (Regional Norte) y Paysandú (Centro Universitario de Paysandú). 

El equipo del GGIR, en el marco de su trabajo en extensión universitaria, se planteó una estrategia de 
abordaje en el que se jerarquizaron  dos aspectos fundamentales e  inter relacionados: 

_La identificación y el fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión integral del riesgo 
contemplando las particularidades de cada departamento, a través de la priorización del trabajo de 
equipos técnicos locales que realizaron los estudios de impacto por componente. 

_La promoción del involucramiento y la participación social a través de una convocatoria amplia y 
abierta a instituciones y organizaciones de la sociedad civil para la definición y priorización de líneas 
estratégicas para la recuperación, cuyo insumo para el debate consistió en los avances de los 
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estudios realizados y los datos del relevamiento realizado por el GGIR en los tres departamentos. 

Desarrollar una estrategia que contemplara estos dos aspectos, y que a la vez diera cuenta de los objetivos 
del Proyecto, constituyó un gran desafío ya que el escenario planteado era de tiempos acotados, una gran 
complejidad y un equipo técnico sin experiencia de trabajo previo conjunto.  

En lo que respecta a la identificación de las capacidades locales en gestión del riesgo, su priorización ha 
permitido al GGIR realizar un mapeo de los recursos locales, sus diferentes enfoques y abordajes 
metodológicos, constatándose diferentes niveles de avance por departamento.  Esto permite un primer 
acercamiento al estado de situación del desarrollo de esta área temática en nuestro país, visualizándose 
fortalezas y debilidades, así como aspectos que se hace necesario profundizar en el trabajo. Esto sin dudas 
significó un importante aporte para el fortalecimiento de las capacidades universitarias que contribuye en la 
consolidación de una línea de trabajo que integre la generación de conocimiento y la transferencia del 
mismo tanto en la enseñanza curricular como en las prácticas de extensión y trabajo con las instituciones 
nacionales y locales involucradas.   

En  lo que refiere al involucramiento y la participación social, el presente trabajo tuvo como efecto inmediato 
el reafirmar la necesidad que esta problemática integre la agenda de las instituciones y organizaciones 
involucradas, contribuyendo a la incorporación de la temática en la planificación y metas de gestión de 
algunas instituciones. Asimismo se logró realizar una  sistematización de las lecciones aprendidas y líneas 
estratégicas para el trabajo a futuro en un trabajo de taller que reflejó las particularidades de cada localidad, 
como queda explicitado en la Parte II de este informe.  

En síntesis, este informe asume el riesgo del manejo de marcos conceptuales y terminologías no 
necesariamente coincidentes en función de las diferentes procedencias disciplinares y el centro de las 
preocupaciones de cada grupo de trabajo.  Se contemplaron las particularidades, a la vez que generó un 
espacio de interacción regional que potenció y maximizó especificidades desde una concepción integradora, 
la cual le aportó sinergia al proceso. 
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4. ENFOQUES TRANSVERSALES 

Se realizaron profundizaciones en cuatro sectores claves.  Por un lado, si bien desde un principio resultaba 
claro que el impacto mayor se encontraba en las áreas urbanas, se analizó el impacto de la inundación en 
las áreas rurales para lograr una integralidad territorial.  Es de destacar que en el área rural, al momento del 
evento la atención se centraba en la recuperación de la sequía 2008-09 que golpeó muy fuertemente 
nuestro territorio. 

Un segundo enfoque aborda la problemática de género, mirada por lo general ausente en los procesos de 
gestión de eventos extremos pero de singular trascendencia para identificar líneas de trabajo a futuro que 
permitan revertir esta situación. 

Un tercer enfoque realiza un análisis de la respuesta a la emergencia, en particular centrada en el análisis 
de la distribución de las ayudas. 

Por último, la cuantificación económica de las pérdidas, a partir de profundizar el enfoque metodológico 
asumido para la evaluación del evento del año 2007. 

4.1 Áreas Rurales2 

Los excesos hídricos afectan la actividad agropecuaria por saturación de los suelos que generan hipoxia o 
anoxia radical en los vegetales y que afectan en grado variable según la sensibilidad de las distintas 
especies y aún de las etapas fenológicas en la misma especie. También generan ambientes húmedos que 
favorecen la aparición de enfermedades tanto en vegetales como animales.  Durante las inundaciones del 
2009 los ríos que presentaron las situaciones más problemáticas fueron Uruguay y Cuareim.    

En el evento de 2009 existieron muy pocos reclamos de los productores.  Esto no ameritó planes de ayuda 
generalizados de parte del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. Un fuerte indicio de que el tema no 
alcanzó niveles críticos es que en los Consejos Agropecuarios Departamentales integrado por las 
Intendencias, el director departamental del MGAP, el Instituto Nacional de Colonización y otra institución 
agropecuaria (según el caso IPA, INIA) no se trató el tema. 

En particular, al norte del lago de Salto Grande la altura del agua no llegó a sobrepasar la cota de 
servidumbre de apoyo temporario de aguas establecida, por lo cual aquellos productores que siembren por 
debajo de esa cota lo hacen a riesgo propio sabiendo que esa zona puede quedar bajo agua en una 
eventual crecida del lago. 

En síntesis, los principales impactos identificados fueron: 

 _ en el sector pecuario las pérdidas no fueron significativas 

 _ en los sistemas de producción intensiva, en las cercanías de la ciudad de Artigas se perdieron 
cultivos protegidos (frutilla, lechuga, tomate y morrón).  Si bien las afectaciones económicas son menores, 
son importantes desde el punto de vista social para estos productores ya que la mayoría vive de ello.  En el 
departamento de Salto, se dieron pérdidas totales de cultivos de zanahoria, boniato, zapallo, sandía y papa 
con un área total de 40 ha perteneciente a 9 productores. 

 _ en los cultivos de secano se afectaron 60 ha. de trigo y 70 ha. de maíz. 

 _ en los cultivos regados se afectaron aproximadamente 400 ha de caña de azúcar en las cercanías 
de Bella Unión.  Se deben distinguir básicamente dos efectos de las inundaciones sobre la caña de azúcar. 
Por un lado si el agua no permanece mucho tiempo sobre el cultivo se afecta solo la producción de ese año 
pero en el caso que el agua permanezca mucho tiempo sobre el cultivo se pierde la cepa madre con lo cual 
se pierden las cosechas de los años siguientes debiendo sembrar nuevamente el cultivo.  No se obtuvo 
información cuantitativa de las pérdidas de rendimiento. 

 

                                                      
2
 Basado en el informe técnico presentado en el capítulo 1, parte III, de este informe.  Responsables: Ing. Agr. Pancracio Cánepa, Ing. 

Agr. Nicolás Blanco. 
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Figura 3 _ Cultivos afectados por la inundación 

A partir de diversas fuentes consultadas pudo estimarse que las pérdidas en el arroz no fueron significativas.  
Incluso, en algunos casos se manejó como causa de la reducción del rendimiento la falta de insolación.  

Hacia el futuro importa identificar zonas con riesgos diferenciales que permitan el diseño de políticas 
anticipatorias o mitigadoras de daños.  En esta primera aproximación se considera la amenaza de 
inundación con niveles dados por su frecuencia y duración. La vulnerabilidad viene dada por el tipo de 
productor, tamaño de los predios (padrones menores o iguales a 50 ha, mayores a 50 y menores a 500 ha y 
mayores a 500 ha) y el uso del suelo (baja ï predominio de monte nativo y/o suelo desnudo; media ï con 
predominio de campo natural destinado a la ganadería; alta ï padrones que presentan  cultivos 
permanentes o anuales y rastrojos de los mismos.  Esto se mapea utilizando SIG (figura 4). 

 

Figura 4 _ Aproximación a mapa de riesgo por inundación.  Fte: varias, elaboración Cánepa y Blanco 
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4.2 Aspectos de Género3  

Incluir la perspectiva de Género en el análisis de un evento de causas naturales que impacta en la vida 
cotidiana de los sujetos significa introducir el Género como una categoría epistemológica que posibilita un 
análisis desagregado en función de las características adscriptas a cada sexo en una sociedad y un tiempo 
histórico. De tal modo, la categoría Género posibilita un entendimiento sobre los niveles de afectación del 
evento diferencialmente en varones y mujeres. 

Se coincide con Carmen Zaldaña (2009) en su Informe sobre la incorporación del enfoque de género para la 
gesti·n de riesgos en Uruguay en ñla necesidad de abordar la Gestión del Riesgo de Desastres con 
herramientas concretas que permitan introducir cambios en todos los procesos y actividades, y considerar 
las diferencias entre hombres y mujeres con miras a la equidad de género y a la eficiencia y justicia en los 
abordajes que se realicenò. 

Se privilegió el trabajo con metodología cualitativa de investigación trabajando con quienes intervinieron en 
forma directa en la emergencia desde lugares de decisión político-institucionales, equipos técnicos, 
representantes de organizaciones civiles y miembros de la UdelaR.   

En lo que respecta a las instituciones que atendieron la emergencia no hicieron un manejo de los datos de 
forma desagregada desde una perspectiva de género.  Estas instituciones estuvieron integradas 
principalmente por varones, quienes asumieron la toma de decisiones. 

En cuanto a la evacuación, se detecto una mayor receptividad ante la noticia de la emergencia en mujeres y 
una mayor resistencia en varones.  Ante el contacto con una potencial adversidad, las mujeres, con 
independencia de su edad y condición de clase social actúan de acuerdo a las pautas prescriptas para su 
género desde una mirada tradicional. El cuidado por la salud, la integralidad y alimento de los hijo/as se 
presenta como un imperativo y, por lo tanto, emerge en las conductas de manera naturalizada. 

En los tres Departamentos estudiados la resolución del alojamiento para los evacuados no introdujo la 
perspectiva de género en la selección de los espacios físicos de alojamiento ni en la distribución de los 
evacuados, primando lógicas territoriales en la asignación a los refugios. Esta misma lógica se ve reflejada 
en la organización del espacio físico de los refugios, observándose que en Salto se acondicionaron espacios 
de relativa privacidad para cada grupo familiar, no así en Artigas y Paysandú.  

Las tareas cotidianas de organización y gestión de los refugios fueron desarrolladas exclusivamente por 
mujeres que a su vez, se involucraron en tareas tradicionalmente no adscriptas al rol femenino, como ser la 
custodia nocturna de las nuevas viviendas en construcción. 

En Salto y Paysandú se brindó asistencia médica diaria en cada refugio y campamento, a través de visitas 
realizadas por médico/a y enfermero/a que posibilitó incluso revertir situaciones de ausencia de vacunación 
y control de embarazo. En todos los refugios se entregaban pañales, adherentes femeninos y preservativos. 
En Artigas la distribución de medicación para VIH quedó a cargo de las ONGs que abordan dicha 
problemática. El resguardo de la intimidad sexual funcionó de manera relativa en Salto, se planteó como 
una inquietud sin resolución práctica en Paysandú y no se consideró significativa en Artigas. 

Respecto a la salud emocional en un primer tiempo se evidencia un reforzamiento de los vínculos de 
cooperación entre los alojados en refugios, gestionado principalmente por mujeres.  Luego se producen 
conflictos y estallidos emocionales de angustia y frustración en mujeres, aumentando las demandas hacia el 
Estado y los equipos técnicos.  En un tercer tiempo se instala sintomatología depresiva difusa y 
concomitantemente, se refuerzan los vínculos en la cotidianeidad entre las mujeres y con los técnicos.  Por 
último, predominio de sentimientos contradictorios: alegría por el retorno, tristeza por la despedida, ansiedad 
por el futuro. 

En los aspectos de violencia basada en Género, de acuerdo a los datos suministrados por los trabajadores 
sociales, las Comisaría de la Mujer y Familia y las Oficinas de Violencia Doméstica, no se registran 
indicadores de aumento de denuncias por violencia doméstica en el período de las inundaciones en ninguno 
de los departamentos. En cuanto a discriminación sexual, las actitudes en los Refugios aparecen 
consistentes con las de la sociedad. 

                                                      

3
 Basado en el informe técnico presentado en el capítulo 2, parte III, de este informe- Responsables: Psic. Anabel Beniscelli, 

Colaboración: Psic. Alejandra López 
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Para consolidar un trabajo a futuro es pertinente incluir el enfoque desde una perspectiva de género en el 
manejo de situaciones de desastres. Inmediatamente despu®s de un desastre, prevalece la ñtiran²a de lo 
urgenteò y las inquietudes de g®nero se ignoran o se desechan como irrelevantes. La oportunidad única que 
otorga una situación de desastre para cambiar los roles tradicionales de género se desperdicia si las 
mujeres no se aprovechan de ella, o si los tomadores de decisiones la pasan por alto. Si no se tiene esto en 
cuenta las mujeres seguirán siendo afectadas desproporcionadamente por los desastres naturales a menos 
que los trabajadores y funcionarios reconozcan su estado vulnerable y dirijan sus esfuerzos para cambiarlo. 

En síntesis, se reconoce que incorporar la perspectiva de género en las instituciones implica desarrollar 
propuestas tendientes a anticipar el curso de las acciones en situaciones de emergencia. Desde esta 
perspectiva, resulta conveniente en el momento de diseñar las estrategias pormenorizar los objetivos, los 
recursos y los procedimientos atendiendo a las singularidades de condiciones, vulnerabilidades y fortalezas 
de la población femenina y masculina, y los modos de acción, tendiendo a no reproducir las características 
hegemónicas asociadas al género. 

En particular se deben atender de manera específica y discriminada las condiciones psicológicas de 
mujeres y varones, promoviendo que varones jóvenes y adultos se hagan cargo del trabajo que implican las 
tareas del cuidado de niñas y niños, apuntando a superar los prejuicios sobre las capacidades de cuidado 
de los varones. Ello implica un trabajo a mediano y largo plazo, que desafía a reconocer positivamente ante 
y por parte de las comunidades, a los varones que cuidan y educan a sus hijos e hijas y otros niños/as. 

4.3 Estudio sobre la distribución de bienes 4 

La respuesta inmediata a las inundaciones de 2009 consistió en brindar un lugar para vivir, y asegurar el 
alimento y la salud de los afectados.5 El techo se aseguró brindando refugios para los evacuados que no 
tenían otro lugar donde vivir durante la emergencia; la comida, por medio de las raciones completas 
servidas a las personas alojadas en los albergues y por medio de canastas alimentarias (en modalidad y 
cantidad diversa) para quienes se encontraban en calidad de evacuado pero en casas de familiares o 
campamentos, y la salud se aseguró, especialmente para la prevención de brotes epidémicos, por medio de 
las rondas médicas diarias y medicamentos gratuitos. Asimismo, en esa fase de respuesta inmediata, y 
dentro del objetivo de brindar bienes prioritarios, se posibilitó el cobijo en refugios de los evacuados que lo 
necesitasen, y se distribuyó agua, ropa, colchones, frazadas, pañales y productos de higiene personal. En la 
fase de retorno a las viviendas se buscó asegurar condiciones mínimas de habitabilidad, para lo que se 
entregaron canastas de limpieza (y desinfección) y canastas de materiales de construcción, como así 
también, y para apoyar genéricamente ese esfuerzo de rehabilitación, exoneraciones fiscales y 
transferencias monetarias. 

El principio más general que se utilizó durante las inundaciones de 2009 por los Comités de Emergencias 
de Salto y Paysandú para definir a quién ayudar (y por tanto, también a quién no ayudar) fue que se debía 
brindar bienes a los ñafectadosò por la inundaci·n; el afectado fue llamado ñinundadoò, definiendo as² a quien 
residía en una vivienda donde ingresó el agua y que, por tanto, fue evacuado como consecuencia de la 
inundación, sea por la autoridad o por propia iniciativa, sea a un albergue, a un campamento o a casa de 
familiares. 

Si consideramos que los dos principales potenciales impactos directos e inmediatos de las inundaciones 
fueron la afectación de la vivienda y de los medios de vida, resulta claro que asociar la situación de 
ñafectadoò ¼nicamente con la afectaci·n de la vivienda, es parcial. La limitaci·n es doble, en tanto, por un 
lado, deja fuera de la categoría de afectados por la inundación a los pescadores, apicultores, ladrilleros, etc. 
que vieron seriamente afectadas sus posibilidades de generar ingresos para su manutención y, por otro 
lado, porque no discrimina, dentro de la categoría de afectados, a aquellos que sólo sufrieron una afectación 
de la vivienda de aquellos que también tuvieron problemas con la generación de recursos como 
consecuencia de la inundación. 

                                                      
4
 Basado en el informe técnico presentado en el capítulo 10, parte III, de este informe.  Responsable: Pablo Brugnoni, colaboradora 

Psic. Anabel Beniscelli 

5  Como se¶al· el entonces intendente de Paysand¼, Julio Pintos: ñla prioridad es el techo, comida y saludò, Diario ñEl 
Tel®grafoò de Paysand¼, 4 de diciembre de 2009 
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Otros dos principios de distribución importantes son los que determinaron qué y cuántos bienes entregar, y a 
quienes de los ñinundadosò. La tensi·n principal es entre Restituci·n y Necesidad. El primer principio 
pretende ñdevolverò, cual si fuera el cobro de una p·liza de seguros, los bienes perdidos por el evento 
adverso. El segundo principio atiende a la situación social de los potenciales beneficiarios, y a su necesidad 
(o no) del bien, con relativa independencia de la afectación. 

La mayoría de los bienes fueron brindados con un doble criterio simultáneo subsidiario del principio más 
general, del estatus de ñinundadoò: como restituciones de las p®rdidas ocasionadas por la inundaci·n a 
quienes no podían hacerlo por sus medios (por ejemplo, asistencia en refugios, atención médica, canastas 
de construcción, etc.). Algunos otros bienes, como los colchones y las frazadas, se entregaron con un 
criterio de necesidad relativamente independiente de la real pérdida de esos recursos durante la inundación. 
Los materiales de construcción, en muchos casos, se entregaron a todos los evacuados (principio de 
igualdad). 

La tensión se da en los cuadrantes extremos: utilizar únicamente el criterio de necesidad sin considerar la 
restitución, puede tener consecuencias injustas respecto a la población que está en la misma (o peor) 
situación social que los beneficiados pero que no fue afectada por la inundación. Utilizar únicamente el 
criterio de restitución, por su parte, sin considerar la necesidad, también puede ser cuestionado en tanto 
brinda recursos públicos para quienes pueden gestionar su propio riesgo. 

Además de los principios, en la distribución son relevantes los bienes que se entreguen a los beneficiarios, 
en tanto sus características afectan esa distribución. En primer lugar, importa la abundancia o escasez. 
Aunque siempre hablamos de bienes cuya disposición no es ilimitada, interesa diferenciar entre aquellos 
bienes con suficiente abundancia o capacidad de divisibilidad para, potencialmente, distribuir a todos los 
candidatos a recibirlo (el nudo de la distribución está menos en quiénes reciben y más en cuánto recibe 
cada uno) de aquellos en los que, por su escasez y/o por la imposibilidad de dividirlos, existe un umbral más 
duro entre los que reciben y los que son excluidos. En segundo lugar, los bienes pueden ser homogéneos u 
heterogéneos según las unidades del bien tengan un valor similar o diverso. 

Los bienes que son relativamente homogéneos y suficientes, no prometen demasiados problemas. Los 
alimentos, especialmente cuando se entregan en raciones preparadas, dan un mayor margen de flexibilidad 
y se contó, dada en parte por esa flexibilidad, con recursos suficientes para ofrecerlos (las canastas 
alimentarias son menos divisibles y homogéneas). También cumplen con estas características el control 
médico, las transferencias de dinero y las exoneraciones de pagos de servicios públicos y de los tributos 
municipales. Los bienes homogéneos y escasos, como los colchones y las frazadas, deben tener un criterio 
claro de exclusión (a quién se le da) y los suficientes y heterogéneos, un criterio claro de asignación (quién 
va a qué refugio, por ejemplo). 

Los bienes heterogéneos y escasos son los que ofrecen una mayor dificultad para la distribución, en la 
medida que cada unidad del bien implica una decisión sobre su asignación. Esta particularización puede 
cuestionar los criterios de justicia utilizados y deslegitimar, por tanto, el proceso de respuesta a la 
emergencia y a las autoridades que asumen las decisiones distributivas. En muchas ocasiones, los bienes 
que han sido donados sin que hayan sido solicitados por las autoridades de acuerdo a los requerimientos de 
la emergencia tienen estas características, poniendo en cuestión, la conveniencia de aceptarlos. 

A modo de conclusión se señala la necesidad de definir un conjunto de bienes lo más homogéneos y 
suficientes posible, y de principios de distribución claros que satisfagan criterios operativos y de justicia para 
orientar la respuesta inter-institucional a las inundaciones.  

4.4 Aspectos Económicos6 

Se pretende una aproximación lo más ajustada posible a los costos incurridos por los actores económicos y 
sociales, reflejando los impactos directos e indirectos del fenómeno, teniendo especial cuidado en evitar 
considerar costos previos al proceso, tales como el deterioro previo de infraestructuras y/o viviendas, 
provocados por anteriores eventos o un mal manejo de esas estructuras. Por tanto, es importante conocer 
con cierta claridad la situación anterior o de base sobre la cual se van a calcular los costos del fenómeno en 
los diversos territorios analizados. 

                                                      

6
 Basado en el informe técnico presentado en el capítulo 3, parte III, de este informe.  Responsable: Ec. Pedro Barrenechea 
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La metodología se basa principalmente en la utilizada en el anterior estudio sobre los costos de las 
inundaciones ocurridas en el año 2007 en los departamentos de Durazno, Soriano y Treinta y Tres, 
realizado para la Dirección Nacional de Aguas del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, en el marco del proyecto URU/07/005 denominado ñFortalecimiento de las capacidades del País 
en el proceso de recuperaci·nò del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

Se trabajó fuertemente con información tanto cuantitativa como cualitativa brindada por los actores en los 
territorios, en particular los responsables actuales y/o en los momentos del evento de los CECOEDs de 
cada departamento, funcionarios municipales y de otras instituciones del departamento, también actuales o 
anteriores del momento del evento, que colaboraron activamente para llegar a estos resultados en dichos 
territorios.  Esto se complementó con visitas al lugar y entrevistas calificadas. 

Se definen los costos directos, que representan a la afectación de activos, seguidos de los indirectos, que 
conforman los flujos de pérdidas en bienes y servicios, y finalmente los totales para cada territorio con las 
particularidades metodológicas que se detallan para cada localidad. 

Los ítems considerados fueron los siguientes: 1) costos directos desagregados en daños en las viviendas, 
pérdidas de equipamiento y alhajamiento de las viviendas, de infraestructura y también de activos de 
sectores productivos, 2) costos indirectos referentes a evacuación y retorno de los afectados, asistencia, 
alojamiento, alimentación y gastos en salud, más los trabajos de recuperación de las zonas afectadas y los 
ingresos perdidos (lucro cesante) por las personas y las actividades económicas, ante la consideración de 
daños físicos y económicos, pérdidas de producciones, entre otras.  

Cabe aclarar que este trabajo no incluye el análisis de las fuentes de financiamiento de los costos incurridos 
por falta de información en los tres casos analizados, a lo cual se agregó el problema del cambio de 
autoridades y también de funcionarios, luego del acto eleccionario departamental (elección en mayo y 
asunción de nuevas autoridades en julio de 2010), que agravó la situación al dejar la función pública varios 
actores importantes del evento.  

Del análisis se desprende que el mayor costo se observa en el departamento de Paysandú por la elevada 
cantidad de viviendas afectadas, a lo cual se agrega un mayor daño en las de menor categoría, así como 
altos costos por arreglos en espacios públicos y las recuperaciones viales. En el caso de Salto, el impacto 
es de menor entidad, aunque importante, mientras que en Artigas no habría gran impacto en las 
infraestructuras y un menor daño en viviendas por la menor altura del agua en las mismas y el corto lapso 
de las inundaciones.  

Por su parte, en lo que se refiere a los costos indirectos, también el daño en Paysandú fue mayor por el 
número de evacuados, importantes trabajos de reparaciones y limpieza de la zona evacuada, junto a las 
pérdidas de los sectores comerciales, especialmente los vinculados al turismo en la Rambla sanducera. 
Luego se ubica Salto por similares motivos, mientras que en el caso de Artigas, se destacan pérdidas en el 
sector agropecuario.  

En síntesis pueden verse a continuación los costos directos, indirectos y totales de las inundaciones en los 
tres sitios elegidos para este análisis. 

Daños en Activos Artigas Paysandú Salto Totales

Viviendas

Edilicios 802.100 6.029.583 3.073.347 9.905.030

Equipamiento 240.630 819.086 922.004 1.981.720

Subtotal Viviendas 1.042.730 6.848.669 3.995.351 11.886.750

Infraestructura 0 2.856.900 1.281.121 4.138.022

Otros 0 485.278 263.824 749.102

Totales 1.042.730 10.190.848 5.540.296 16.773.874
 

Tabla 11 _ Costos directos en dólares.  Fte; varias, elaboración equipo técnico 
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Daños Artigas Paysandú Salto

Evacuación y retorno 40.211 200.230 114.798

Trabajos en la zona 26.547 1.303.293 338.511

Alojamiento 68.797 592.735 387.812

Alimentación 36.949 195.866 104.823

Atención a la Salud 5.313 25.734 27.093

Otras asistencias 28.140 107.833 108.316

Lucro cesante Comercios 249.704 409.323 116.500

Lucro cesante Hogares 6.859 13.873 10.402

Lucro cesante Sector Agropecuario 240.000 142.444 60.413

Totales 702.520 2.991.331 1.268.669
 

Tabla 12 _ costos indirectos en dólares.  Fte; varias, elaboración equipo técnico 

Costos Artigas Paysandú Salto Totales

Directos 1.042.730 10.190.848 5.540.296 16.773.874

Indirectos 702.520 2.991.331 1.268.669 4.962.520

Totales 1.745.250 13.182.179 6.808.965 21.736.394  

Tabla 13 _ costos totales en dólares. Fte: varias, elaboración equipo técnico 

Debe tenerse en cuenta que, excepto en las inundaciones del 2007, los estudios realizados previamente 
ubicaban estos costos en valores por debajo de los US$ 30 por día y por persona evacuada, los cuales se 
elevaron significativamente al considerar las inundaciones del 2007, dada la magnitud extraordinaria de este 
evento, similar al 2009. 

En dichas inundaciones, estos costos superaron a los US$ 200 por día y por persona evacuada, en virtud 
de la afectación importante de zonas rurales, con importantes explotaciones agropecuarias en el caso de 
Treinta y Tres y algo menos en Soriano, donde se agregaron los altos costos de reparaciones de 
infraestructura y de viviendas, al afectar a inmuebles de alto valor.   

Por su parte, en el 2007, las inundaciones en Durazno no presentaron estas circunstancias especiales, por 
lo que su costo se acercó a los calculados en esta oportunidad, donde los afectados son mayoritariamente 
poblaciones de bajos ingresos y menor costo relativo de sus viviendas y por ende de los daños.  

En función de ello, puede concluirse que eventos de esta magnitud, como los observados tanto en 2007 
como en el 2009, darían lugar a costos en el orden de los US$ 100 por día y por persona evacuada, cuya 
diferencia dependerá finalmente del lapso de duración del evento y de los daños ocurridos en la 
infraestructura de la zona afectada y en las propias viviendas. 

En relación al Valor Agregado Bruto (VAB) de los departamentos, los costos de las inundaciones en el año 
2009 estimados representan el 1,2% VAB de dicho año del total de los tres departamentos 
correspondientes. 

Concepto Artigas Paysandú Salto Totales

Costo total inundaciones 1.780.376 13.182.179 6.808.965 21.771.520

Valor Agregado Bruto (VAB) 431.599.315 765.944.936 597.380.133 1.794.924.383

% participación  en VAB 0,4% 1,7% 1,1% 1,2%
 

Tabla 14 _ Afectación al VAB departamental.  Fte; varias, elaboración equipo técnico 
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5. ENFOQUES POR LOCALIDAD 

Los análisis de los impactos sobre el desarrollo local y sobre el sistema socio ï ambiental fueron 
comandados desde lo ñlocalò, con las particularidades en cuanto a formaciones disciplinares, experiencia de 
trabajo en la materia y vinculación con los eventos concretos de la inundación del 2009. 

En el caso de la ciudad de Artigas el componente social estuvo a cargo de docentes de la Unidad de 
Extensión de Artigas con antecedentes importantes en el trabajo con los actores sociales directamente 
afectados por el evento.  Este involucramiento permiti· la profundizaci·n en la ñdimensi·n de fronteraò como 
aspecto clave para la comprensión de esta problemática.  En el componente ambiental trabajaron docentes 
del Centro Universitario de Rivera apoyados por docentes de la Facultad de Ciencias radicados en 
Montevideo.  El trabajo se centró en caracterizar, posicionados desde el sistema ambiental, las 
particularidades del ecosistema ribereño a través de un modelo de vulnerabilidad  ambiental. 

En el caso de la ciudad de Paysandú la coordinación estuvo a cargo del Centro Universitario de Paysandú, 
participando directamente del trabajo, técnicos que durante el evento jugaron un papel fundamental en la 
gestión de la emergencia.  Esto permitió un trabajo integrado entre ambos componentes, 
retroalimentándose  y con una fuerte impronta territorial producto de las formaciones disciplinares de las 
técnicas responsables. 

Por último, en Salto la coordinación estuvo a cargo de docentes de Regional Norte que integraron a la 
problemática de la inundaci·n ribere¶a las tradicionales ñenchorradasò provocadas por la colmataci·n del 
drenaje urbano ante eventos de concentración de lluvias en tiempos escasos. 

5.1  Impactos sobre el desarrollo local 

5.1.1 ARTIGAS
7
 

Las inundaciones han sido un problema recurrente de la ciudad de Artigas, afectando principalmente a la 
población urbana que reside en la ribera del Río Cuareim, así como también a quienes viven sobre la zanja 
Caballero y el arroyo Tamanduá.  

El enfoque definido por el equipo que desarrolló el componente social en la ciudad de Artigas resalta los 
siguientes ítems: 

 

 

Figura 5 _ Área inundable.  Ladrilleros 

                                                      

7
 Basado en el informe técnico presentado en el capítulo 4, parte III, de este informe.  Coordinación: Milva Panizza, Colaboración: 

Gonzalo Bandera 


